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ADVERTENCIA OFICIAL/ 

. Luego que los Sres.' Álcaldéa y Secretarios reci
ban los números del BCÍLBTXN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar.en;el si-
tio.de costumbre donde permanecerá, hasta, él recibo 
del número sigxüente. ' ' 
, Xos Secretnrios cuidarAn de; conservar los BOLE

TINES coíeccionados.ordenádamente para su enouii-
dernacion que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 
• ^ e c c C C C C w — 

J Se suscribe en la Imprenta'de la DIPUTACIÓNPÍIOVINCUL á 7 pesetas 
50 cíntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al gólicitar la susericíon. 

Números sueltos 25 céntimos de $ese{a. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que fiean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al.servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de intente particular prévio el pago de 
«n real, por cada línea de inserción. 

. PARTE OFICIAL. 

(Gucotn dol 84 do Febrero) 

WIESIDF.XCIA DEL CONSEJO DE MISISTIIOS. 

SSV'UM.vel R e y D.' "Alfonso y l a 
Reina Doña Mavía 'Cristina (Q.D.G.) 
oon t i núañ en es ta 'Cór te sin novedad 
en su importante salud. 

Desigual beneficio gozan S u A l 
teza la' Se ren i s iñ ia Sra . Infanta he
redera D o ñ a Mar ía de las Mercedes, 

' y S S . A A . R R . las Infantas D o ñ a 
María. Isabel, Dofla María dé l a Paz . 
y D o ñ a Mar ía Eu la l i a . . . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. _ 

•D. J O A Q U I N D E P O S A D A A L D A Z , 
ABOOADO DE LOS • TRIBUNALES DE L A 

• NACION V OOBEKNADOB CIVIL DE E S 
T A raoviKciÁ. 

Hago saber: Que en v i r tud de lo 
prevenido en l a l ey de caza de 10 
de Enero de 1879, inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL fecha 20 ' d e l mismo 
mes y año, he acordado reproducir 
las siguientes disposiciones: 

1. " Queda absolutamente p roh i 
bida l a caza en esta provincia desde 
1." de Marzo-hasta 1.° de Setiembre, 
p u d i e n d o ú n i c a m e n t e r e a l i z a r s e has
ta 31 de Marzo en las albuferas y 
lagunas donde se acostumbre i . c a 
zar los á n a d e s ' silvestres! Las palo
mas, tó r to l a s y codornices pod rán 
cazarse desde 1.° de Agosto en aque
llos predios en que se encuentren 
levantados los frutos. (Artículo 17 
de l a l ey de caza.) • - ; 

2 . * Prohibida eu todo, tiempo l a 
caza con h u r ó n , los arrendatarios de 
montes y los que se dediquen á l a 
industria de l a saca de conejos, p o 
d r á n tener Iraiones prév io e l pe rmi 
so de este Gobierno, e l c u á l se re 
g i s t r a r á en e l Ayuntamiento en que 

ésté ' domiciliado el que 16 obtenga, 
debiendo, p a g á r l a con t r ibuc ión que. 
ebrrosponda por el ejercicio de 'd i 
cha industria. (Art ículo 26.) 

3." Desde 1.° de Marzo á 15 de 
Octubre; se prohibe l a caza con g a l 
g o en las tierras l a b r a n t í a s desde l a 
siembra hasta Id reco lecc ión , y en 
los v iñedos desde el brote hasta l a 
vendimia. (Art ículo 34.) 
. 4.* L a veda establecida para l a 
caza menor comprende l a mayor. 
(Ar t í c iüo36 . ) 

5. " Queda terminantemente pro
h ib ida l a venta de caza v i v a ó muer
t a durante el tiempo de l a veda. Los 
contraventores se rán castigados con 
l a pé rd ida de l a caza que se encuen
tre en su poder, l a cua l se r e p a r t i r á 
por mi tad entre el denunciante y el 
agente de l a autoridad que hiciere 
l a ap rehens ión . Las denuncias s e r án 
ante los Jueces municipales. ( A r t i 
culo 44.) 

6. " E n las infracciones de esta 
l e y , se i m p o n d r á siempre l a p é r d i d a 
del arma ó del objeto con que so pre
tendo cazar. E l arma podrá recupe
rarse mediante l a entrega de 50 pe
setas en papel de pagos. (Art ículo 
47.) 

7. " Los padres, representantes 
legales ó amos de los infractores se-
ráii responsables c i v i l y subsidiaria
mente por las infracciones que c o 
metan sus hijos, criados ó personas 
que e s t á n bajo su poder. (Art ículo 
53.) 

8. " Quedan exceptuados de las 
prohibiciones expresadas los que lo 
e s t é n por l a referida l e y de caza. . 

Encargo , por lo tanto, á los se
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y 
Agentes de m i autoridad e l puntual 
cumplimiento de cuanto en este 
edicto se dispone, as í como el de las 
d e m á s disposiciones de l a l e y de 
caza. 
: Los Sres. Alcaldes fijarán este 

edicto en los sitios de costumbre 

para que llegue á. conocimiento de 
todos ¡os vecinos. ' . ' , 

León 22 dé Febrero de 1881. .. 
. -v El Goliernadop, . 

Joaquín do l'ottadn Aldnz* 

SECCION DE FOMENTO. 

Ml.as. 

D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE L A 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL I N T E 
RINO DE ESTA PROVINCIA. ; 

Hago saber: Que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madrid , 
residente en esta ciudad, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
dé este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy, del mes de l a fecha, á 
las doce de su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidieudo 700 perte
nencias de l a mina de tierras a u r í 
feras, l lamada Tirso Á'mMo, si ta en 
t é r m i n o del pueblo de las Médulas , 
Ayuntamiento de Lago de Caruce-
do y sitio del citado pueblo de las 
Médulas ; y l inda á todos los rumbos 
con casas y fincas particulares del 
mismo pueblo; hace l a des ignac ión 
dé las citadas 700 pertenencias en 
l a forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida e l á n g u l o Sudoes
te de l a demarcac ión de l a mina 
Roselina junto al pueblo de las M é 
dulas; desde él se m e d i r á n 1.400 
metros en dirección 135 grados y se 
colocará l a .1." estaca, á los 2.500 
metros de esta en d i recc ión 45 g r a 
dos se fijará la .a . ' ; á los 2.800 m e 
tros de esta en direccion 315 grados 
l a 3.°, á los 2.500 metros de esta.en 
d i recc ión . 225 grados l a 4 . ' , y á los 
1.400 metros de esta en dirección 
135 grados se vuelve a l punto, do 
partida, quedando cerrado el p e r í 
metro. 
: Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado e l 

depósi to-prevenido por la ley , he 
admitido condicionalmente por de
creto de este- dia l a presente so l i 
c i tud, s iu perjuicio dé tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el' t é r m i n o de se
senta d ías contados d e s d é la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í c u l o 24 de l a 
ley da m i n e r í a v igente . 

León 18 de Febrero de 1881. 
XPemelrío Suarex l'igfl 

Hago saber: Que por D . Emi l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madr id , 
se l i a presentado en l a Secc ión de 
Foffiento de este Gobierno de pro
v inc i a en el día de hoy, del mes de 
la fecha, á las doce de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud de registro pidiendo 
900 pertenencias de l a mina de t ie r 
ras aur í feras l lamada Nueva Califor
nia, s i ta en t é r m i n o del pueblo de 
Orellan, Ayuntamiento de Borrenes 
y sitio pueblo del mismo Orel lan, 
y l inda á todos rumbos con casas y 
fincas de dicho pueblo; hace l a de
s ignac ión de las citadas 900 perte
nencias en l a forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de partida el á n g u 
lo Nordeste de l a Iglesia dé Orellan; 
desde é l so m e d i r á n 800 metros en 
dirección 135 grados y se co locará 
l a 1." estaca; á l o s 3.000 metros de 
esta di rección 45 grados l a 2."; á los 
3.000 metros de esta d i r ecc ión 315 
grados l a 3."; ú otros 3.000 de esta 
dirección 225 grados '4.'; á los 2.200 
metros en dirección. 135 grados se 
vuelve a l punto de.partida quedando 
cerrado e l p e r í í n e t r o de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
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depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido condioionalmonte por de
creto de este dia l a presente s o l i 
c i t ud , sin perjuicio de tercero: lo 
q ü i se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta d ías contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de la 
ley de mine r í a v igente . 

L e ó n 18 de Febrero de 1881. 
Wcmctrlo Sunrci Vl ; l l . 

(Gaceta del T de Diciembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Real orden. 

Pasado i informe de la Secc ión 
de Gobernac ión del Consejo de E s 
tado el expediente de suspens ión 
del Ayuntamiento de Vi l lanueva de 
S a n C i l r l o s y del Secretario de la 
misma corporac ión , decretada por 
V . S. con fecha 31 de Octubre ú l 
t imo, dicho alto Cuerpo en 26 de 
Koviembro ha evacuado el s igu ien
te dictamen: 

« E x c m o . S r . : E n cumplimiento de 
• l a E e a l orden de 13 del actual, ha 

examinado l a Secc ión el expedien
to adjunto, relativo A la suspens ión 
del Ayuntamiento y del Secretario 
de V i l l a nuevo de San Ciirlos, acor
dada por el Gobernador de Ciudad-
Real en 31 de Octubre ú l t imo . 

Las actuaciones instruidas indu
cen á creer que se comet ió el 
delito do falsedad al redactar el acta 
de una sesión que se dice celebrada 
por el Ayuntamiento y cierto n ú 
mero do vecinos y contribuyentes 
con objeto de nombrar la Jun ta de 
pastos y resolver diversos par t i 
culares relacionados con las cues
tiones que el pueblo sostiene acer
ca de varias propiedades del c o m ú n ; 
y los documentos que se acompa-
i í an demuestran que el libro de ac 
tas de las sesiones del Ayu tamien -
to no se l leva con las formalidades 
debidas: que la Asamblea de asocia
dos interviene en m á s asuntos que 
los que la l ey municipal le enco
mienda: que después de cons t i tu i 
da aquella con arreglo á lo dispues
to en el p á r r a f o ' s e g u n d o , base 0.* 
art . 1 .* de l a ley do 16 de Diciembre 
do 1876, funcionó en diversas oca
siones con el n ú m e r o de Vocales 
que determinaba el art. 31, párrafo 
segundo, de la ley o rgán i ca de 20 
do Agosto de 1870: que ¡a corpora
ción municipal no se r e ú n e , sin que 
haya causa fundada que se le i m p i 
da, con la frecuencia que establece 
el ar t iculo 57 do la ley de A y u n t a 
mientos vigente: que se han hecho 
pagos s in las oportunas formalida
des por conceptos que nn figuraban 
en el presupuesto- de gastos y en 
manera a lguna de cargo del A y u n -

mj&ntoj'quc ciertos pagos se v e -
m ^ ^ s u f o n i o n d o acuerdos adop-
t a a a S i p o f í í q u e l en dias en que no 
celebró ses ión . 

E l Gobernador, en vis ta do todo, 
d ic tó l a resoluc ión de que queda 
hecho mér i t o ; y a l elevar á V . E . 
el expediente, manifiesta que en su 
concepto hay que destituir a l A y u n 
tamiento y a l Secretario; y pasar e l 
tanto de culpa & los Tribunales. 

L a Secc ión , a l emitir el d i c t á m e n 
que se lo pide de orden de S. . M . , 
cree que V . E . debe servirse apro
bar la provideneia del Gobernador, 
porque a d e m á s de que as í procede 
con arreglo 4 la i n t e r p r e t a c i ó n dada 
en distintas Reales ó rdenes i las 
disposiciones del cap..2.?, t í t . 5.° de 
la ley municipal , razones de todo 
orden aconsejan no tolerar que c o n 
t i n ú o en su puesto una co rporac ión 
que de tal suerte administra los i n 
tereses que le e s t án encomendados, 
y hasta tal punto olvida los deberes 
que su l ey o r g á n i c a le impone. 

Son do tanta gravedad los hechos 
imputables a l Ayuntamiento , que 
la Secc ión cree que h á lugar á des
t i tuir le ; y por tanto á tenor de lo 
dispuesto en el art. 191 pár rafo se
gundo, deber ía en su concepto pa 
sarse el expediente á los Tribunales 

. por si estos juzgasen que hay" mo
tivos para adoptar aquella rigurosa 
medida, y á fin de que exijan á los 
individuos dol mismo A y u n t a m i e n 
to l a oportuna respousabilidad c r i 
mina l en caso de que resulte que 
han incurrido en ella; todo s in per
ju ic io de qae gubernativamente se 
cumplan las disposiciones de la ley 
munic ipa l respecto de las cuentas 
presentadas por el Alcalde suspenso 
y e l Depositario de fondos m u n i c i -

ra su conocimiento y efectoi 
pondieutes, con inc lus ión 
documentos de su razón, 
fin de que se cumplimente e i . t l 
sus partes lo propuesto por e l ' í S ó j ^ 
sejo de Estado en el preinserto dlb^S 
t á m e n . Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 6 de Diciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se-
fior (Jobernador de la p rov inc ia de 
Ciudad-Real . 

Considerando que l a modif icación 
^solicitada se reduce pura y s imple-

A ju ic io de la Secc ión , fué t a m 
b i é n acertada l a suspens ión del Se 
cretario del Ayuntamiento; pero c o 
mo s e g ú n el articulo 124 es preciso 
oir estos empleados á n t e s de resol
ver acerca de su suspens ión ó des
t i t u c i ó n , parece que debe dárse le 
audiencia, manteniendo entre tanto 
lo hecho por el Gobernador. 

Resumiendo lo expuesto, la Sec
c ión opina que procede: 

1. " Confirmar la providencia del 
Gobernador do 31 de Octubre ú l 
t imo, y pasar el expediento á los 
Tribunales para los efectos del ar
t i cu lo 191 do l a ley munic ipa l . 

2. * Ordenar al Gobernador que 
haga quo se cumplan las disposi
ciones de la misma ley respecto de 
las cuentas presentadas por el A l 
calde y el Depositario. 

Y 3." Mantener la s u s p e n s i ó n 
del Secretario y darle audiencia á 
fin de resolver en su dia lo que 
corresponda con arreglo á de recho .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -
mei i , se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

l í e Rea l orden lo digo i V . S. p a -

(Gaceta de\ dia d de Diciembre.) 

MIIWSTERIODE MARINA. 

Itenl orden. 

E x c m o . Sr . : S. M . e l R e y ( Q . Q . D.) 
se ha servido nombrar Vocales d é l a 
Jun ta creada por Real decreto de 
esta fecha, para la revis ión de las 
plantas o r g á n i c a s de ios Cuerpos y: 
clases de la Armada que en aquel se 
expresan, á los Jefes siguientes: 
Cap i tán de navio D . Evaris to Casa
riego y Garc ía ; Inspector Ingeniero 
Jefe do primera clase D . J o a q u í n 
Fernandez de Haro y López Tagles; 
Teniente Coronel Comandante de 
Art i l ler ía D . Ar ís t ides Fernandez y 
Fret ; Inspector de. primera clase del 
Cuerpo de Sanidad D . Francisco 
García Maraber; Comisario de M a r i 
na Contador de navio de primera 
clase D . Manuel Cruzado y López; 
Secretario sin voto, Cap i t án de fra
gata D . Pedro do la Puente y Olea. 

L o que de Real orden expreso á 
V . E . par» su conocimiento y de
m á s efectos. Dios guarde V . E . mu
chos a ñ o s . Madrid 7 de Diciembre 
de 1880.—Santiago D u r a n y L i r a . 
—Sr . Presidente de la Jun ta Supe
rior Consul t iva de Marina. 

tote á prorogar l a temporada o f i -
i c i a l cinco dias m á s lo cua l redunda 
•en b'oneflcio de l .públ ico : 
á * r considerando que en tan corto 

espacio de tiempo no es natural que 
sufran va r iac ión a lguna las condi
ciones c l imato lóg icas de l a l o c a l i 
dad; 

S. M . el R e y (Q. D . G.) , de acuer
do con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad, se ha servido pro-
rogar para lo sucesivo l a temporada 
oficial de los baños de Fuente-podri
da, en l a provincia , de Va lenc ia , 
hasta e l dia 30 del mes de Set iem
bre. 

De Rea l orden lo comunico á 
V . S. para su conocimiento y el del 
Médico-di rec tor y Administrador de 
los expresados b a ñ o s , s i rv i éndose 
ordenar se publique esta Real • d i s 
posición en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia de su digno cargo. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 2 de Diciembre de 1880.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de l a provincia de Valencia . 

(Gaceta del 0 do Diciembre.) 

MINISTERIO O E M GOBERNACION. 

Ifienl orden. 

Vis t a l a comun icac ión elevada ú 
este Ministerio en 26 de Setiembre 
p r ó x i m o pasado por D . F e r m í n U r -
dapilleta y D . J o s é de Andrés , M é 
dico-director y Administrador res
pectivamente del establecimiento 
balneario de Fuente-podrida, en esa 
provincia : 

Resultando quo es difícil á m u 
chís imos bañ i s t a s acudir a l balnea
rio en tiempo oportuno por tenor 
que atender á las faenas ag r í co la s , 
motivo por el cual los firmantes de 
dicho documento solicitan que l a 
temporada oficial, empezando como 
hasta aqui en 25 de Mayo, termine, 
en vez del 25 de Setiembre, en 30 
del mismo mes: 

Resultando que, s e g ú n manifies
tan los exponentos; acuden bastan
tes bañ i s t a s en los ú l t imos dias de 
Setiembre: 

Considerando que l a pe t i c ión es tá 
formulada con arreglo á lo prescrito 
en el art. 22 del vigente reglamento 
del ramo: 

>' COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS R E S I D E N T E S . 

E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL OIA 19 DE ENERO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abier ta l a sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia dol V i c e 
presidente y Vocales do l a Comisión 
provincial Sres. P é r e z Fernandez, 
Bustamante, ü r e ñ á , Molleda y V á z 
quez y Diputados residentes s e ñ o -
ros Banciel la , Balbuena, Gut ié r rez , 
Llamazares, Buron y Granizo, so l e 
y ó y aprobó el acta de l a anterior. 

E n v is ta de los expedientes res
pectivos, se acordó recoger en el 
Asi lo do Mendicidad á Jacinta N i c o 
lás, de Trabajo; en el Manicomio do 
Valladol id á Francisca Mar t ínez , de 
Santa Crist ina; dejar en suspenso 
hasta que cumpla los dos años en l a 
clase do recluta disponible, el per
miso para contraer matrimonio V i 
cente Caballero con l a expós i ta J o 
sefa Diez; y nombrar f a r m a c é u t i 
co interino dol Hospicio de Astorga 
á I). P r imo N u ñ e z Nada l . 

So concedió al Ayuntamiento do 
las O m a ñ a s e l establecimiento de l a 
venta esclusiva al pormenor en las 
especies de consumos. 

Final izada en Setiembre ú l t imo 
la p ró roga concedida á los A y u n t a 
mientos para satisfacer l a morato • 
ría, se acordó significar a l Sr . Jefe 
económico se s i rva hacer efectivos 
los descubiertos a l cobrar e l cupo 
del Tesoro. 

E n v i r t u d de l o resuelto por l a 



Diputac ión , quedó acordado anun
ciar en e l BOLETÍN OFICIAL, l a p rov i 
s ión de dos' plazas de pensionados 
para el estudio de Capataces A g r í 
colas. 

Presentada la cuenta del imparte 
de l a corona de plata ofrecida para 
el concurso de l a Sociedad E c o n ó 
mica , fué aprobada y se ordenó su 
pago. 

E n . v is ta de lo manifestado por el 
Sr . Gobernador, se acordó contes
tarle que el crédi to existente solo 
alcanza al pago de los haberes del 
personal del Censo, hasta fin de D i 
ciembre ú l t imo, y que no siendo de 
l a competencia de l a Dipu tac ión re
solver sobre los domas estremos, se 
abstienen de tomar acuerdo en este 
punto. 

Quedó acordada l a compra do dos 
pares de cortinas y el gasto de este
rado en las habitaciones que ocupa 
e l Sr . Gobernador, habiendo votado 
en contra los Sres. Balbuena y L l a 
mazares. 

Teniendo en cuenta los grandes 
perjuicios quo se e s t á n ocasionando 
con motivo de no conducir l a e m 
presa del ferro-carril, á los •presos 
penados é impedidos pobres, se acor
dó abonar por ahora este gasto por 
l a provincia, reclamando del G o -

. bienio el reintegro en v i r t ud de lo 
quo dispone la ley de 3 de Julio ú l 
timo. 

P róv ia l a venia de l a Corporación, 
se re t i ró del Salón el Secretario, por 
i r á tratarse de u n asunto en que 
aparece personalmente interesado, 
habiendo entrado A sustituirle e l 
oficial primero de Sec re t a r í a . 

E l Sr . Presidente m a n d ó dar l ec 
tura , como tuvo efecto, del expe
diente instruido de orden del Sr. G o 
bernador con motivo do l a publica
c ión en suplementos del BOLETÍN 
OFICIAL, del acta do l a Diputac ión 
correspondiente a l dia 4 de N o v i e m 
bre últ ir i io, s in que precediera e l 
«insértese» de aquella Autoridad. 

Del d ic támon de l a m a y o r í a do l a 
Comisión provincial en e l asunto, 
proponiendo so remita el expedien
te a l Sr . Gobernador, y de! voto 
particular del Sr . Vico-Presidente 
de l a misma, opinando quo so i m 
ponga el correctivo consiguiente á 
los fimciouarios quo aparece han 
cometido l a falta. 

Abier ta discusión y dadas por el 
Sr. Presidente esplicaciones respec
to á su in t e rvenc ión en el asunto, 
manifestando que el suplemento re 
cogido fué publicado sin su conoc i 
miento n i au tor izac ión , combat ió e l 
voto particular el Sr . Molleda, de
fendiéndolo el Sr . Feroz Fernandez, 
y declarado el punto suficientemen
te discutitlo, se procedió ú vo tac ión 

nominal sobre l a aprobación del v o 
to particular, que dió el resultado s i 
guiente : 

Señores que dijerm SÍ . 

P é r e z Fernandez, Banciel la , G u 
t ié r rez , Llamazares, Balbuena y 
Granizo.—Total 6. 

Señores qve dijeron N Ó . 

Bustamaní 'o , Buron, üref ia , V á z 
quez, Molleda, Sr . Presidente.—To
ta l 6. 

E l S r . Presidente, en v i r tud de 
haber resultado empate, l e v a n t ó l a 
sesión, advirtiondo que se resolve
r ía e l asunto en l a de m a ñ a n a con 
forme á lo establecido en el art. 40 
de l a l ey provincial . 

León 23 de Enero de 1881.—El 
Secretario accidental, Leandro E o -
driguez. 

OFICIPMS DE HACIENDA. 

AlilllNlSTIliCIOS EC0ÜÓJ1IM 
DE LA 

FROVBVCIA DE LEOIV. 

Negociado de Impuestos.—Consumos. 

Habiendo vencido el 5 del actual 
el plazo seña lado para verificar e l 
pago do tercer trimestre do consu
mos, cereales y sal correspondiente 
al corriente ejercicio, he acordado 
prevenir por cuarta y víltima vez á 
todos los Sres. Alcaldes para que 
sin excusa ni protesto de n i i iguu 
g é n e r o lo hagan efectivo en todo el 
presente mes^pues de lo contraria 
el dia 1.° de Marzo p róx imo impres
cindiblemente despacharé contra 
todos los que resulten morosos c o 
mis ión ejecutiva do apremio para 
que sin levantar mano procedan á 
hacer efectivos los descubiertos que 
resulten en aquella fecha. 

Lo que cu cumplimiento do lo 
ordenado por l a Dirección general 
de Impuestos en órüen de 25 de O c 
tubre de 1879, so publica para co 
nocimiento de todos aquellos á quie
nes incumbe su m á s exacto cumpl i 
miento. 

León 23 de Febrero do 1881.—El 
Jefe económico , A n g e l Guerra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilitcimal 
de Villamañan. 

Por el Ayuntamiento y asamblea 
do asociados de esta v i l l a , so acor
dó anunciar l a vacante de méd ico -
cirujano de beneficencia con l a do
tac ión anual de 990 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos; s in perjui
cio de l a resolución quo recayere en 
l a alzada interpuesta por , esta junta 
municipal , sobro l a forma de pro
veer a l servicio facultativo do esta 
v i l l a . 

L o que so hace saber para que los 

aspirantes á dicha plaza, que se
rán doctores ó licenciados en medi 
c ina y c i m j í a en conformidad á lo 
estatuido en el art. 8.° del R e g l a 
mento de 24 de Octubre de 1873, 
puedan presentar en esta Alcaldía 
sus solicitudes documentadas, en el 
t é r m i n o de treinta dias que empeza
r á n á contarse desde l a inserc ión 
del presento anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia. 

Vi l l amañan 4 de Febrero do 1881. 
— E l Alca lde , Santiago Almuzara . 

Alcaldía conslititcional 
de MalalUina. 

Por defunción del que l a desetn-

Señaba , se hal la vacante l a plaza 
o méd ico-c i ru jano de benelicencia 

de esto Ayuntamiento de Matal lana 
con l a dotac ión anual do 125 pese
tas, para l a asistencia de 20 familias 
pobres y los t r a n s e ú n t e s que pueda 
ocurrir, necesiten asistencia facul
ta t iva. Lo que se hace públ ico por 
medio del presento, para quo los que 
deseen obtenerla, ha l lándose pro
vistos de los requisitos legales para 
su d e s e m p e ñ o , puedan presentarlos 
documentos quo así lo acrediten en 
esta Alcaldía dentro del t é rmino de 
15 dias, pues pasados los cuales se 
p rovee rá en l a persona de entre 
quienes aspiren á su obtenc ión , r e ú 
na m i s mér i to s para ello. 

Matal lana 17 de Febrero de 1881. 
— E l Alcalde , Gerónimo Rodr íguez . 

JUZGADOS. 

D . Fernando Sacr i s t án Ramos, Juez 
do primera instancia del partido 
de L a B a ñ c z a . 

Por e l presento se c i ta á los quo 
so crean con derecho á l a herencia 
intestada dejada por Blas de Abajo, 
que tiene parientes en el Juzgado 
municipal do Sta . María do la Isla, 
para que acudan cit el de primera 
instancia de l a Coruña á exponer lo 
que les convenga, en los autos por 
muerte ab-intestato del Blas de 
Abajo., l l amándose con ta l fin á J o 
sefa de Abajo, con l a prevenc ión 
que de no comparecer en dicho T r i 
bunal en el t é r m i n o do diez dias so 
da rá á l a herencia de aquel l a ap l i 
cación que corresponda, como se ha 
acordado en cumplimiento de ex
horto del citado Juzgado. 

L a Baüeza á quince do Febrero do 
m i l ochocientos ochenta y uno.— 
Fernando Sacr i s t án Ramos.—Do su 
orden, Tomás de l a Poza. 

D . Magin Fernandez, Escribano del 
Juzgado do primera instancia de 
esta v i l l a y su partido. 

Certifico: que en las diligencias 
de que se h a r á mér i to se • d ic tó l a 
sentencia siguiente. 

Sentencia.—En l a v i l l a do Murías 
do Paredes á diez y nueve de D i 
ciembre de mi l ochocientos ochenta 
el Sr . D . José Rivas González, Juez 
de primera instancia de l a misma y 
su partido habiendo visto los ante
riores autos de pobreza, y 

Resultando: que el procurador do 
este Juzgado D . Leonardo Alvarez 
en nombro de Tomasa Almarza A l v a 
rez vecina de Santiago del Vi l la r , 
Ayuntamiento do Vil lablino, acudió 
á este Juzgado de primera instancia 

en Agos to de m i l ochocientos seten
ta y nueve, presentando demanda do 
pobreza para l i t igar contra A g u s t í n 
Almarza, Mar ía Angela , y Rafael A l 
marza Mar t ínez , padre y hermanos 
respectivamente; que conferido i 
autos y al Ministerio F i sca l traslado 
de el la lo evacuó este ú n i c a m e n t e 
acusando á aquellos l a rebe ld ía y 
seña lándose ¡os estrados dei Juzgado 
para las sucesivas diligencias que 
debe rán entenderse con ellos; 

Resultando: que recibidos los a u 
tos ¡¡ prueba á instancia del P r o c u 
rador Alvarez , fueron presentados y 
examinados con c i t ac ión contraria 
tres testigos que declararon quo l a 
Tomasa no posee n i disfruta sueldo, 
pens ión , salario permauonte n i even
tual de ninguna clase, rentas, c u l 
t ivo de tierras n i c r ia do ganados 
por lo que obtenga productos, n i 
aun iguales a l doble joma] de u n 
bracero de esta localidad, ó sean 
diez reales diarios; que tampoco 
ejerce arte, industria, profesión n i 
comercio de n inguna clase todo que 
corroboró con l a oportuna cert i f ica
ción negat iva expedida por el Secre
tario del Ayuntanilouto de Vi l lab l ino 
visada por el Alcalde', y sellada con 
el de la Alca ld ía : 

Considerando: que se reputase 
pobre en el sentido legal á los que 
de cualquier modo l ici to quo v i v i e 
ran no obtengan productos ¡mía les 
n i superiores al doblo jornal de u n 
bracero ou esta localidad ó sean diez 
reales diarios: 

Considerando: que l a Tomasa A l -
marzn h a j u s t i ñ e n a o oimpl idamente 
su estado do pobreza en sentido 
Icnpal merecido ó declarado como 
tal .—Vistos los ar t ícu los ciento 
ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos y siguientes do l a L e y de En ju i 
ciamiento C i v i l . 

Fa l lo : quo debo declarar y declaro 
pobre en el sentido legal á Tomasa 
Aímarza y Alva rez para l i t iga r c o n 
tra su paclro y hermanos y a citados 
y considoracla á gozar ílo ta l sin 
perjuicio de lo dispuesto en el a r t í 
culo ciento noventa y ocho de l a 
L e y citada y por la rebeldía de ios 
demandados Agus t ín , María Ange l a 
y Rafael Almarza , not if íquese y 
publíquoso esta sentencia en l a for
ma dispuesta por el a r t í cu lo m i l 
ciento noventa do l a referida Ley , 
declarando las costas do oficio, lo 
pronuncio, dicto y firmo.—José 
R ivas González . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué l a anterior sentencia 
por e l Sr . Juez do primera instancia 
de esta v i l l a , D . José Rivas G o n z á 
lez estando haciendo audiencia p ú 
bl ica en l a Sala designada á l a 
misma en Murias de Paredes á diez 
y nueve do Diciembre do m i l ocho
cientos ochenta, de quo y o E s c r i 
bano doy fé:—Magin •Fernandez. 

A s i resulta del or iginal á que me 
remito caso necesario quedando en 
mi poder y oficio y de mandato j u 
dicia l pongo el p résen te visado por 
el Juez y sellado con el do su J u z 
gado en Murias de Paredes á veinte 
y siete de Diciembre de m i l ocho
cientas ochenta.-Magin Fernandez. 
-V.° B .VFranc i seo Alonso Suarez. 

D. Miguel Cadórn iga , Escribano del 
Juzgado de pr imera instancia de 
L a B a ñ e z a . 
Doy fé: que seguido en este Juz 

gado á m i testimonio incidente do 
pobreza á instancia del Procurador 
D . J o s é Saturio Fernandez, en n ó m -



.hre de Pedro Guadiau González , 
•vecino de Santa Co lomta de la V e 
g a , sotre que se le declare t a l :.«a. 
.sentido legal , para l i t i ga r con. l a 
testamentaria cíe. D . T o m á s P é r e z 

. Calvo, vecino j ü e fué de esta v i l l a , 
y Pedro Guadian, de d icha-Santa 
Colomba, r e c a y ó l a sentencio: que & 
l a l e t i a d i c e : 

: Sentencia.—:En l a v i l l a de L a 
B a ñ e z a , á siete de Octubre de m i l 
ochocientos ochenta; el Sr . D . F e r 
nando S a c r i s t á n Ramos, Juez . de 
primera instancia d é l a misma y s u . 
partido', habiendo visto el:incidente 
ae pobreza promovido en este J u z 
gado por el Procurador D . José S a -
t i i r ió Fernandez, en nombre de A n 
tonio. .Guadian González , vecino de 
Santa Colomba de l a V e g a , para 
l i t i ga r con l a testamentaria de don 
T o m á s P é r e z Cordero, vecino que 
fué de esta v i l l a , y otros. 
; Resultando: que por dicho P rocu 
rador con l a r epresen tac ioñ . ind icada 
se acud ió & este Juzgado con escrito 
fecHa''catorc1e de Noviembre del a ñ o 
p r ó x i m o pasado, interponiendo . de-, 
manda de t e r ce r í a de dominio sobre 
unos bienes contra l a T e s t a m e n t a r í a 
de D . Tómús Pé rez Cordero, y P e d r o 
Guadian, vecino de Santa Colomba, 
solicitando por medio de u n otro s í 
que su representado carece'de b i e 
nes para sostener el l i t i g io , pues se' 
dedica esclusivamente a l cul t ivo de 
unas pocas fincas que l l eva en ar
riendo; cuyos productos no l legan 
a l doble jorna l de u n bracero. •. 
. Resultando: ;que conferido t ras la

do al .Sr. Promotor F i sca l , en repre
sen tac ión , de" los derechos de l a 
Hacienda, ¡1 l a T e s t a m e n t a r í a del 
B . T o m á s Pérez Calvo, y a l , Pedro 
Guadian," • aquel lo e v a c u ó , s in que 
estos lo con tes tó ran , por lo que los 
fué acusada l a rebeldía , que se les 
hizo' saber en l a misma forma que 
e l emplazamiento. : • 
- Resultando: que recibido el :incir 

dente á .p rueba por el actor se j u s t i 
ficó por información de tres' test i 
gos, que no posee en propiedad finca 
a lguna rús t i ca , que pueda propor
cionarle su subsistencia y l a de su 
famil ia; que las pocas, fincas que 
labra en colonia, no le producen n i 
con mucho el doble jornal de un bra
cero; y por cer t i t icácion del Secre
tario del Ayuntamiento visada por. 
e l Alcalde , que el Antonio figura 
contribuyendo con una cuota anual 
de veinte y ocho pesetas cuarenta y 
dos c é n t i m o s . 

Considerando: que .debéh de repu
tarse pobres p a r á l i t i g a r los que v ivan 
de u n jorna l que'no esceda del doblé 
jornal de .un bracero en cada l o c a l i 
dad, ó cul t ivo de t i é r r a s ; cuyos pro
ductos es t én graduados en una s u 
m a i'nenor que l a equivalente a l j o r 
n a l de dos braceros: cuyos puntos 
h a justificado en debida forma a l 
demandante, sin que los demanda-
d o s h á y a n o s e e p e i o n a d o cosa alguna. 

Vis to e l a r t ícu lo quinto, parte 
primera, de l a L e y de En ju i c i a 
miento c i v i l . ' ' 

Fa l lo : que dóbo de declarar y de
claro pobre en sentido lega l i Anto
nio Guadian Gonzá lez , vecino de 
Santa'Colomba de l a V e g a para l i t i 
ga r con l a t e s t a m e n t a r í a de D . To 
m á s P é r e z Calvo, vecino de esta 
v i l l a y . Pedro Guadian, vecino de 
Santa Colomba en l a demanda de 
Te rce r í a ¡i que se refiere, y-por tan
to con. opc ión ¡1 los beneficios que. 4 
los de su clase; dispensa el a r t í cu lo 
cieíi'fo .ochenta y uno de l a citada 
L e y dé Enjuiciamiento c i v i l , y con 

su jec ión á lo que p r e c e p t ú a el i cien.-r 
to noventa y nueve de l a mismá-. As í 

Sor esta m i sentencia que: a d e m á s 
e notificarse en los estrados, del 

Juzgado, e n : í m s e n c i a y ; r e b é l d í a < d e 
los demandados, s e , in se r t a rá , é n ,el 
BOLETÍN 'OFICIAL de l a p rovinc ia de í̂ 
finitivamente juzgando, 16 p i m u n -
cio, mando y firmo.—lio., FernanT 
do .Sac r i s t án R á m o s ; ; : • :•.•••K¡ 

Pronunciamiento.—Dada y . p r o -
n u n c i a d a f u é l a s e n t e n c i a a n t e r i o r p o r 
el Sr . D . Fernando Sacristan'y R a 
mos, Juez de primera instancia de 
esta v i l l a y su-partido ha l l ándose 
celebrando audiencia pública en el 
día de hoy dé que y o Escribano doy 
fé. L a Bañeza Octubre siete de m i l 
ochocientos ochenta.—Ante m í , M i 
gue l C a d ó r n i g a . ' ': '• 

Corresponde lo inserto á" la ' le t ra 
y lo relacionado rés i i l t a más ' por 
menor del expediente de su r azón , &' 
que me remito ; 'y para su inserc ión 
en él BOLETÍN OFICIAL de l á provincia ' 
pongo el presente q u é f i r m o en l a : 
Bañeza á siete' de Octubre dé m i l ; 
ochocientos ochenta .—Miguel C a 
d ó r n i g a . - ' - . . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. ' 

. PROVINCIA' D E - L E O N ; ' 

' De conformidad á lo dispuesto é n 
l a Rea l ó rden de 10 de Agosto' de 
1858 se anuncian .vacantes las es
cuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los aspi 
rantes que r e ú n a n los' requisitos 

•prescritos en l a misma. • • 

Ssciiélas eleméntaks ¿e niños. . 

L a sus t i tuc ión de l a escuela elé^ 
mental de n i ñ o s de Laguna de N e 
gri l los , dotada con 510 pesetas. 

Esaielas elementales de nifíás.. 

L a de Corporales en el partido de 
Astorga, dotada con 416'50 pesetas. 

Escuelas incompletas de iiirtos. . 

Partido do Aslorgo. 

L a de Pradorrey, dotada con 125 

-Las de-Busto, Chana, Carneros,. 
Cuevas . de Valderabuey,1 Sopeña , 
Manzanal, Porqueros, y -Barrio de 
Tabladas, dotadas con 62'50 pesetas 

Partido de L a Bafleza. 

L a de A l tóva r , dotada con 130 

L a de Requejo de l a Vega , dota
da con 90 pesetas. ::• 

Las de Torneros de J a m ú z , Caza -
nuecos, Palacios de. J a m ú z , L a A n 
t i gua y V i l l a r i n , dotadas con 62'50 
pesetas. , ' 

Partido del.eon. , 

Las de Chozas de Ar r iba , Cásase 
la , Nava .de los Caballeros, Rueda 
del Almirante , Carbajal de Rueda, 
Vil lacidayo, , Soin i B á r t o l ó m é , V a l de 
Sari; M i g u e l , F o g é d o . ' C u e v a s , V a l -
se i t í a i a , Cabaniflás', Villafalé;••Villi-
g^ó r , :.Viílacpntildé, V i l l i m e r , R i v a -

seca, Pobladora, Tóldanos, ÍRuifor-
co, Valder i l l a , Fontanos,, Matueca, 
Villómai-, Santa Olaja1, Villabúrjrala, 
Palazuelo, V e g a de los Arboles, 
Montejos^y l a del distrito de V i l l a c i l 
y Carbdjosa, dotadas con 62'50 pe
setas. ; ;..'., ] s. • .-. , .. • : 

• Partido dé Haría» de Paredoa. > 

L a de Pinos, dotada con ,90 pe
setas. ' ' 

L a s de Lumajo. Cepedal, San F é 
l i x , V i l l a rgusán , Las Murías , .Lago , 
Rioscuro , Orallo, Méróy; San E s t e 
ban de l a V e g a , Saguera, Miñera ; 
Santa Eu la l i a ; Murtas de; Eonjos y 
Valdesamario, dotadas con . 62'50 

-,„.-. .Partido do Pónlerrada.. ;.. 

L á de Carucedb, dotada con 125 
pesetas. . . ' - • 1 '; ^'.'';;_'•' 

'•; . Partido de RlaAo. : . 

L a de Buron, dotada con 250 t le-

L a de Comiedo, -dotada con' 90 

Las de V i é g o , B'arniedo, Vil lafrea, 
Casasuertes, • Santa ,Marmav:Sotillos 
y Olleros, Ciguera y Valbuena, Soto, 
d i s t r i tq .dé .Vierdes y P ió , -Besañde, 
L a ' , Püér'ta," Valmartinb' , '•. A rmada , ; 
Va ldoré , Los Espejos, L lánabes , B o 
cado H u é r g a n o , Salamon, Las S a 
las, Huelde, Vídanes , Retuerto, V é -
gacerneja, Cuéñabres , Cámpósolillb,; 
L a s Muñecas , .Carande, Prado, C e - ; 
rezal , L a L l a m a , Verd iágb , .Quinta
na de l a P e ñ a , Pesquera; Ooéjó, 
Anciles,1 y Horcadas, dotadas con' 
C2'50 pesetas. •'• ' : • ; " 

;': Partido de Snbagun; 

• L a s d é San M i g u e l de M o n t a ñ a n , 
Joara, Vi l l a inúmo y San Mar t in de 
la Cueza, dotadas con 90 pesetas. 

Las de Banecidas, Valdescapa, 
V i l l ah ib i e r a , Car r i za l , Valdepolo, 
Vi l lamondr in , Vi l la lqui te , V a l c u e n -
de, Castri l lo, Aldea del P u é n t e , P a 
lacio, Hér re ros , Vi l la lmán, Arcaybs , , 
San Pedro de los Otéros , Sahecho-
res Vil laverde l a Chiquita, Vi l lasé-
l á n , Vi l lacerán, Coreos, Quin tan i -
Ua de A lmanza y Llanos de Rueda, 
dotadas con eí'&O pesetas. : ,. 

Partido de Valencia de 11. Juan. 

L a d é Campo, dotada con 175 pe-, 

Las de Zalamillas, Pobladura de 
los Oteros, Mori l la , Navia: de los 
Oteros, Gigosos, Luengos, Malillos,-
y Veli í la de los Oteros, dotadas con 
62'50 pesetas. 

Part ido de ¿ a Veéllla. 

Las de los Barrios, de Górdon, 
Llombera, L a Va lcuéva y Alcedo y 
Puente de A l b a , dotadas con 90 p e -
setasi" ' - . . i - • ¡ i ' ' ; - ' •'« ' 
; Las de Beberino, L lamerá ; N a r e -
do, Cerecedo, Palazuelo : de Boña r , 
S o p é ñ a de Curueño , H ü e r g a s ; V e g a 
Gordon, Santa Luc ia , Redil luera; 
Serr i l la . iVal le , Coladil la , Vozmed ia -
i o , Vi l las impl iz , 'Valdecast i l lo , P a 
radina,: Las Bodas, l a del distrito de 
ViUamanin , Fon tun y yentosi l la ," 
Barr io d é l a s Ollas; Mon tué r to , Va l - ; 
der ía , Correcil la, L a Sema y su d is 
t r i to, Reneros, L a Bandera, Rod i l l a 

zo y Tabanédo , Va lve rd in y Pedro-
sa , Pendi l ' a y Tonin , Gblpejar y su 
distrito, Gallegos, ,Cerulleda. i A r i n -
léro , ,Vi l Íávérae de Cuerna,. L l a m a 
zares, íCedi^niertas; V i l l a r L á C S n -
dana, Campohermoso, San Mar t in y 
Pol^dura,;.yiadangos,' S imta C o l o m 
ba', Palacio de. Val.dellorma, P a l a -
zuelo'de Boilar , L a B r a ñ a , Felechqs 
y Perédi l la de Gordon, dotadas Con 
62'50 pesetas. ¡ : • ; 

Partido de VUlalranca del Bleno. 

L a de Berlanga, dotada con 125 

L a de Fontoria, dotada con 90 

X á ' d é í distrito' d é Pobladura y 
Cela , Pereda, SuarholrSorribas; V i -
Hasumil , BaloutBu Faro- y - Fr iera , 
dotadas cpn^ ' .SO^ese tas . ,. 

. Los maestros .disfrutarán.-además 
dé su sueldo fijo hab i t ac ión capaz-
para sí y su familia.y las.retribucio-
nes de losmiüos-qué p ü é d a n ' p a g a ' r -
l a s . . .;; -.s-,, : :;..':.>;..: , . • :,:";''-(-
, Los aspirantes, d i r ig i rán sus soli
citudes a c o m p a ñ a d a s de lá . re lac ion 
de m ér i t o s ' y servicios y cér t i f i cá -
c ipn de ,buená. .condu 'c ta á l a . Jun ta ' 
p rov inc ia l de Ins t rucc ión púb l i ca :de ; 
• i eon en e l t é r m i n o de.un mes, conr 
tado desde l a .publ icación. . de . . é s t e 

; anunc io¡en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
misma provinc ia . . , . : s^.. 

' "Oviedo y. Febrero 21^6 1881—El . . 
Rector^, León: Sálmea-n. ' " 

_ ANUNCIOS; PARTICDLAIIES. 

X>. EMILIO; AL.VARADO, ' 
UÉDIM-OCOUSM DE PÁlESCli 

permanecerS. en León desde el 20 de ' 
Febrero al 8 de Marzo : 

. FO.roimKÓMKTE, Pim .BESTO. MBiia; •: 

N o s i éndome posible abandonar 
m i casa J e sahd. en los meses ñe 
verano como hasta a q u í ho venido 
h a c i é n d ó ; ¿v i so a "los enfermos de 
los ojos que e l establecimiento que 
dirijo queda cerrado hasta el ;1.° de 
A b r i l , c o á el'objeto de hacer en es
te t iempo m i acostumbrada v i s i t a 
anua l á los enfermos de esta y otras 
provincias . : 

D e s d é ' e l ' l . " de A b r i l los enfermos , 
que quieran consultarme, se d i r i g i 
r á n á.müciwíí á« salud, calle' Mayor, ' • 
p r inc ipa^Palenc ia , . de l a cua l en l o 
sucesivo n ó fa l taré n i u n solo.dia. 

Se arriendo u n parador conocido 
con e l nombro de San Antonio', sito 
en Villafrahca del Bierzo y carrete
ra general, con todas las comodida
des necesarias para h u é s p e d e s , car
ruajes y a r r i e r í a y d é l a propiedad 
de D . Vicente López; de dicho V i l l a -
franca; Todas las personas que quie
ran interesarse é n : dicho arriendo, 
pueden entenderse con él referido 
señor , quien s é ñ a l á r i las condicio-
n e s d e l m i s m o . 

xjBoisr i s s t . , 
Impmifai de' 1> Diputncien provincia). 


